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Mexicali, Baja California, veintitrés de septiembre de dos mil

veinte

VISTA la cuenta que antecede del Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal, en la que hace constar que a las trece horas con

diecisiete minutos del día veintidós de septiembre del año en curso, se

recibió en la Oficialía de Partes, original del escrito signado por Luis

Arturo González Cruz, en su carácter de Presidente Municipal de

Tijuana, Baja California, constante en una foja útil, al cual anexa copia

certificada de los puntos 3.3. y 3.4. del acta número veintinueve, del

veintiuno de septiembre de la presente anualidad, signadas por Carlos

Murgía Mejía, Secretario del Gobierno Municipal del Ayuntamiento de

T'rjuana, Baja California, constantes en tres fojas útiles cada una, en las

que se hace constar, Ios puntos de acuerdo, emitidos por el Cabildo del

Ayuntamiento de Tijuana, Baja California, de fecha veintiuno de

septiembre de dos mil veintet, por los que, en el primero de ellos,

levanta la suspensión de plazos y términos, dictados en los puntos de

acuerdo PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO, de la sesión de veinte de

abril, y reanuda las actividades de todas las instancias de la

administración pública municipal y paramunicipal; y en el segundo, deja

sin efectos el acuerdo de siete de mayo, considerando primero, relativo

a la contratación de personal de Tijuana, e igualmente, deja sin efectos

de cabildo aprobado en sesión extraordinaria de oatorce de

erando segundò, constantes en seis fojas útiles, con lo que

I'Rlßt corresponden al año 2020, salvo mención en contrario.
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Rt-25t2020

manifiesta dar cumplimiento a la reEolución de: diez de septiembre

dictada en el recurso de inconformída(l Rl-2S 120?_0

con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68, de la constitución

Política del Estado Libre y soberano de Baja cialifornia; 2, fraccién l,

inciso c), 14, fracción XXll de la Ley del Tribunal de Justioia Electoral

del Estado de Baja california; 281,282 y 330, de la Ley Electoral del

Estado de Baja California; y 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal

::l::::: =l:i::l ::ï: iff::l:
PRIMERO. Por recibida la cuenta que antecede, y en atención a la

petición de la Presidencia de este Tribunal, a fin de estar en

posibilidades de informar sobre el debido cumplirniento de la sentencia

emitida en el recurso de inconformidad Rl-2.i12020, se tÍene por

recibidas las manifestaciones que al respecto formula Luis Arturo

Gonzâlez cruz, Presidente Municippl del xxlil, Ayuntamiento de

Tijuana, Baja california, las que se ordena agrçrgar a sus autos para

que obren como corresponda. - -

SEGUNDO. De igual manera, resulta necesprio dar vista a la parte

recurrente María del carmen Espino4a ochoa, con lcopia simple del

escrito y anexos de cuenta, para que, pn un pl,azt'l de cuaren¡4 y ocho
horas, contadas a partir de la notificaqión del presentg, exprese lo que

a su derecho convenga, en el entqndido quel, de no hacerlo, se

resolverá lo que legalmente proceda con laò constancias qLje obran en

autos, lo anterior a fin de proveer lo conducente ar cumplimiento de

sentencia de cuenta

TERCERo. se reserva proveer lo conducente al cumprimiento de lo
ordenado en la resolución emitida en el recurso de inconformidad Rl-

2512020, hasta en tanto se desahogue la vista orclenada o transcurra el

plazo concedido

NOTIFíQUESE, personalmente a la recurrente, por estrados,
publíquese por lista y en el sitio ofioial de intlerneit de este órgano
jurisdiccional electoral, de conformidad con lo dis¡luesto en los artículos

302, de la Ley Electoral del Estado de Baja CaliforniE y 63, 64, 65, 66

y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Estado de Baja California.
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